
Expediente: 3462/22-A3
Carátula: WELSCH CESAR KEVIN C/ LINEA DE COLECTIVO 7 - EL CEIBO S.R.L. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - WELSCH, CESAR KEVIN-ACTOR/A
20143595782 - LINEA 7 EMPRESA EL CEIBO S.R.L., -DEMANDADO/A
20166856389 - PROTECCION MUTUAL DE SEGURO DE TRANSP. PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - BRITO, JOSE PASCUAL-DEMANDADO/A
90000000000 - MONTENEGRO, ENRIQUE HUGO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3462/22-A3

*H102345326696*
H102345326696

JUICIO: "WELSCH CESAR KEVIN c/ LINEA DE COLECTIVO 7 - EL CEIBO S.R.L. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 3462/22-A3 -

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MONTENEGRO, ENRIQUE HUGO - 16/12/2024 12:03

  1. Téngase presente la aceptación de cargo efectuada, por constituído domicilio digital.

  2. Agréguese la tasa de justicia acompañada.

  3. Téngase presente los datos de contacto y de cuenta bancaria denunciados. A conocimiento de
los interesados.

  4. Constituya el perito domicilio digital en la próxima presentación. Fecho, proceda a proponer
fecha en que se realizará la pericia. A tal fin procedan las partes a acreditar el pago en concepto de
adelanto de gastos de pericia. LTA-3462/22-A3. FDO. DRA. MIRTA ESTELA CASARES - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 20/12/2024

Certificado digital:
CN=TORRENS German, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254987582

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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